
   QUILMES, 29 de junio de 2005

        Ref. Expte. 827-0117/05

VISTO las Resoluciones (CS) Nº 006/05, 007/05, 009/05, 010/05 y

012/05, y

CONSIDERANDO:

Que resulta necesario introducir modificaciones a la Planta Básica

Docente aprobada por Resolución (R) Nº  0189/05, homologada por Resolución

(CS) Nº 036/05.

Que dichas modificaciones corresponden a la sustanciación de los

Concursos ocurridos luego de la aprobación de la misma.

Que el Director del Departamento de Ciencia y Tecnología, “ad-

referéndum” del Consejo Departamental (R.D.Nº 01/05), ha elevado la

propuesta de incorporación a la Planta Básica de los docentes ordinarios del

Departamento de Ciencia y Tecnología.

Que la Comisión de Asuntos Académicos, Evaluación de

Antecedentes y Posgrado del Consejo Superior, ha emitido despacho con

criterio favorable.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD  NACIONAL QUILMES
R E S U E L V E :

ARTICULO 1º: Modificar la Resolución R. Nº 189/05, homologada por

Resolución (CS) Nº 036/05, incorporando en el Departamento de Ciencia y

Tecnología a partir del 1º de marzo de 2005  y hasta el 31 de julio de 2005, en

el área, la dedicación, grado y categoría que en cada caso se indica, a los

Docentes Ordinarios que se detallan en el Anexo que forma parte integrante de

la presente Resolución.



ARTICULO 2º: Dejar sin efecto la designación en la Planta Interina del

Departamento de Ciencia y Tecnología del profesor Horacio Chakass, DNI

11.824.659.

ARTICULO 3º: Regístrese, practíquense las comunicaciones de estilo y

archívese.

RESOLUCION (CS) Nº:  152/05
Fdo. Rodolfo L. Brardinelli      Fdo. Daniel E. Gomez



ANEXO
Docentes Ordinarios
AREA APELLIDO NOMBRE DOCUMENTO CARGO

TIPO NUMERO
ALIMENTOS LUDEMANN VANESA DNI 24.822.356 PROFESOR

INSTRUCTOR
R

POSE GRACIELA DNI 21856.947 PROFESOR
INSTRUCTOR

R

ODDONE SEBASTIAN DNI 22884363 PROFESOR
INSTRUCTOR

R

BIOTECNOLOGIA GRASSELLI MARIANO DNI 16622080 PROFESOR
ASOCIADO

R

TECNOLOGIA NAVAL CHAKASS HORACIO DNI 11.824.65 PROFESOR
ADJUNTO

RESOLUCION (CS) Nº: 152/05


